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REUNIÓN ORDINARIA DE DIRECTORIO 

 

 

Conforme a lo señalado en el artículo séptimo de los estatutos de la 

fundación, he citado a la reunión anual de directorio del período 2023, 

para dar cumplimiento a lo expresado en el punto siete del artículo 

décimo, relativo a la aprobación de la memoria de la fundación sobre las 

actividades del año anterior y el balance financiero del mismo período, 

además de la presentación del presupuesto para el año que se inicia.  

 

 

La tabla a tratar es la siguiente: 

 

 

 

TABLA PRIMERA SESIÓN DE DIRECTORIO PERÍODO 2022 

 

 

 

1.  Lectura del acta  

2.  Balance General Año 2022 

3.  Memoria Anual 

4.  Presupuesto 2023 

5.  Informe del Tesorero 

6.  Informe del secretario 

7.   Varios 
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MEMORIA 

 

 

Señoras (es)directores: 

 

En mi calidad de presidente del directorio, me es particularmente grato 

presentarles la Novena memoria anual de la Fundación Consejo de 

Gobernadores Rotarios de Chile.  

Esta memoria resume lo que está registrado en el acta de directorio 

celebrada durante el período 2022. Este ejercicio corresponde a un año 

absolutamente anormal a consecuencia de la pandemia causada por el 

SARS COV-2 y las consiguientes restricciones a la que hemos estado 

sometidos, motivo por el cual las reuniones no se realizaron en forma 

normal, realizándose en forma virtual mediante la plataforma zoom. 

El presidente propone ratificar el presupuesto para el año 2023, que 

contempla $500.000 para actividades administrativas y $3.000.000 para 

gastos en proyectos. Esta proposición es aprobada unánimemente.  

También se informa que habiendo cumplido este Directorio su período 

legal el mes de mayo de este año, lo que motivó a que se le solicitara al 

Congor Chile del nombramiento de los nuevos directores, teniendo 

presente que el actual presidente no estaría disponible para un nuevo 

período al frente de la Fundación Congor Chile. 

En razón al punto anterior, el presidente informa que recibió de parte del 

Congor Chile la nómina con los Directores que formarán parte de la 

Fundación Congor Chile; ellos son los socios activos: 

Miguel Tapia Huerta (Presidente del CONGOR CHILE) 

Carlos Tapia Gomez 

Elena Torres Seguel 

Roberto Silva Pérez 
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Fernando Andaur Vignolo 

José Leal Jara 

Francisco Socias Ibañez 

Luis E. Espinoza Garrido 

Norberto Butendieck Burattini 

 

El presidente cita a una reunión mediante la plataforma Zoom, teniendo 

como principal tema la elección del Directorio para el siguiente período, 

es decir, Junio del 2022 a Mayo del 2025, una vez presentados los 

integrantes que conformarán el Directorio de la Fundación Congor Chile, 

se procede a la elección de Presidente, resultando electo el Socio y EGD 

José Leal Jara con 8 votos y 1 abstención, se le solicita al socio Francisco 

Socias Ibañez continue en el cargo de Secretario, este acepta dicha 

solicitud y se ratifica como Secretario, también se le  pide al socio 

Fernando Andaur Vignolo acepte el cargo de Tesorero de la organización, 

el que es aceptado por Fernando. 

En consecuencia, la Directiva para el Período 2022 – 2025 que conformada por 

Presidente :     Sr. José Leal Jara 

Secretario  :     Sr. Francisco Socias Ibañez 

Tesorero    :     Sr. Fernando Andaur Vignolo 

Directores  :     Sr. Norberto Butendieck Burattini 

                         Sr. Miguel Tapia Hurta 

                         Sr. Carlos Tapia Gomez 

                         Sra. Elena Torres Seguel 

                         Sr. Roberto Silva Pérez 

                         Sr. Luis E. Espinoza Garrido 
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La primera reunión de directorio de la Fundación Congor Chile se realizó 

en forma presencial a las 13:30 horas del día 29 de Mayo de 2022 con 

motivo de la transmisión de Mando y renovación de Directorio. Lo esencial 

de su contenido fue la aprobación del acta anterior, la lectura de la 

memoria y balance tributario y clasificado, los que fueron aprobados por 

unanimidad y sin observaciones.  

El tesorero informó que al día de la reunión existía en la cuenta del Banco 

del Estado la suma de 13.388.645.- según cartola de Banco del Estado al 

31 de Diciembre de 2022, esto representa que en el período 2021 – 2022 

no se registraron ingresos ni egresos en la cuenta respectiva. 

El presidente informa que acogida las ideas para motivar la participación 

de los Clubes Rotarios en proyectos con la Fundación Congor Chile, se  

realizaron talleres a nivel nacional para explicar los objetivos, el 

funcionamiento y los beneficios tributarios que se podrían obtener al 

presentar proyectos que se acojan a la ley 19.885 sobre proyectos 

sociales, con el secretario se tomó la decisión de hacer tres talleres, uno 

para cada distrito, donde el secretario presentaría la historia de la 

creación de la fundación y su operación y el presidente asumió la parte 

que se le pidió realizar al Ministerio de Desarrollo Social. Las charlas se 

realizaron con fecha 11 de Octubre 2022, 9 y 23 de Noviembre vía 

plataforma zoom con una asistencia no muy numerosa, pero aceptable 

para este primer intento, a pesar de este esfuerzo, no se logró que los 

clubes pudieran participar de esta iniciativa.  

Esta es la apretada síntesis de las actividades que llevó adelante el 

Directorio de la Fundación Congor Chile durante el período 2022, teniendo 

todas las restricciones que nos impusiera la pandemia del SARS coV-2. 

 

Muchas gracias 

 

 

 

 

 


